
 
 
 
 
 
 

 

COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA 

 

Mediante Auto TNG 001 de 2026, el Tribunal Nacional de Garantías y Control Ético 

del Partido Nuevo Liberalismo ha decidido amonestar públicamente al diputado 

JUAN FERNANDO MANCIPE del departamento de Casanare, en representación 

del Partido Nuevo Liberalismo, por su indebida participación en eventos de 

candidatos de otros partidos políticos sin autorización de la dirección del Partido y 

causando confusión frente a los electores y perjuicio a los logros electorales de 

nuestra organización. Comprobada esta conducta, se le solicita al señor diputado 

Mancipe que aclare ante la opinión pública del Casanare su expresión de 

acatamiento a las decisiones del Partido en cuanto a candidaturas a Congreso y 

Presidencia, fijados por los órganos de dirección, el Consejo Nacional y la Dirección 

Nacional, para no incurrir en la conducta de mayor gravedad de la doble militancia. 

 

Bogotá D.C, 29 de enero de 2026 

 

 

 

  

    

VICTOR REYES MORRIS                                CONSUELO ACUÑA TRASLAVIÑA 

Presidente del TNG                                           Miembro del TNG 

 

 

  

 

HERNADO BERNAL VALENZUELA 

Miembro del TNG 

 


